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Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado, número 165).
Orden de la Presidencia de Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

19663 ORDEN de 27 de julio de 1984 por la que se pro
rroga a la firma «J. Romero de Avila, S. L.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de acero trapezoidal y la exporta
ción de hoces para siega.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «J. Romero de Avila, S. L.», so
licitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de acero trapezoidal y la exporta
ción de hoces para siega, autorizado por Orden de 27 de julio 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de septiembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por un año, a partir del 15 de septiem
bre de 1984, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
a la firma «J. Romero de Avila, S. L.», con domicilio en carre
tera de Manzanares. 3, La Solana (Ciudad Real), y número 
de identificación fiscal B 13006325.

Segundo.—El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composiciones 
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de pesentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respec
tivamente, con las mercancías previamente importadas o que 
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que 
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de la compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director genera1 de Exportación.

19664 ORDEN de 27 de julio de 1984 por la que se pro
rroga a la firma «Laminación y Derivados, Socie
dad Anónima», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de desbastes 
en rollo para chapas «coils» y la exportación de 
chapas de hierro o acero.

limo. Sr..- Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Laminación y Derivados, 
Sociedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importación de des
bastes en rollo para chapas «coils» y la exportación de chapas 
de hierro o acero, autorizado por Orden de 15 de abril de 1982 
(«Boletín Oficia] del Estado» de 15 de junio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un año, a partir de 15 de junio de 1984, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma «La
minación y Derivados, S. A.», con domicilio en Durango (Viz
caya) , calle San Fausto, 6, y NÍF A-48007470.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

19665 ORDEN de 27 de julio de 1984 por la que se auto
riza a la firma «Unión de Orfebres, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de chapa de acero inoxidable v la 
exportación de cuchillos, cubertería y orfebrería.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Unión de Orfebres, So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de chapa de acero inoxi
dable y la, exportación de cuchillos, cuberteria y orfebrería,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Unión de Orfebres, S. A.», con do
micilio en calle Julián Camarillo, 29, Madrid, y NIF Á-28-023653.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Chapa de acero inoxidable laminada en frío, calidad 
AISI 304:

1.1 De 0,8 mm. de espesor, P. E. 73.73.83.
1.2 De 1 y 1,2 mm. de espesor, P. E. ’.3.75.63.
1.3 De 2 y 2,5 mm. de espesor, P. E. 73.75.63.
1.4 De 3 mm. de espesor, P. E. 73.75.53.

Tercero.—Los productos de exportación son:

I. Cuchillos mangados, producidos a partir de la mercan
cía 1.1, de la P. E. 82 09.11.

II. Cuberteria de acero inoxidable plateada, producida a 
partir de las mercancías 1.3 y 1.4, de la P. E. 82.14.10.2.

III. Cuberteria de acero inoxidable, producida a partir de 
las mercancías 1.3 y 1.4, de la P. E. 82.14.10.3.

IV. Orfebrería de acero inoxidable plateada o sin platear, 
a partir de la mercancía 1.2, de la P. E. 73.38.21.2.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada loo kilogramos de materia prima contenida en 
el producto exportado se datarán en cuenta de admisión tem
poral, se podrán importar con franquicia arancelaria o se de
volverán los derechos arancelarios según el sistema a que se 
acojan los interesados:

En la exportación de los productos I, II y III, 196 kilogramos
En la exportación del producto IV, 163,90 kilogramos.

b) Como porcentajes de pérdidas:

Cuando la mercancía es utilizada en la elaboración de los 
productos I, II y III, el dos por cjento en concepto de mermas 
y el 47 por 100 como subproductos, adeudables por la posición 
estadística 73.03.41.

Cuando la mercancía es utilizada en la elaboración de] pro
ducto IV, el 30 por 100 en concepto de subproductos adeudables 
por la P. E. 73.03.41.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones*de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especificacio
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso deberán coincidir, respectiva
mente, con la.s mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción 
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

d) Los módulos contables sólo serán válidos para las ex
portaciones realizadas hasta el 30 de junio de 1985, así como 
para aquellos que se concedan efectos retroactivos. Por ello al 
finalizar cada año natural y antes del 31 de enero siguiente, 
el interesado queda obligado a presentar ante la Dirección Ge
nera] de Exportación un estudio completo por clases y modelos 
de las exportaciones efectivamente realizadas en el año prece
dente, a fin de que con base a dicho estudio, y previa precep
tiva propuesta de la Dirección General de Aduanas e Impuestos 
Especiales, se fije por la oportuna disposición los módulos con
tables para el siguiente ejercicio.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía' a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudlendo la Dirección General de Exportación, si lo es
tima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.



Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en' análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como da la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 7 de junio de 1984 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despachó la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello, re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden ministerial, por la normativa que 
se deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación del que tenía la firma «Unión de Orfebres, S. A.», se
gún Orden del 28 de abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 7 de junio), a efectos de la mención que en las licencias 
de exportación y correspondiente hoja de detalle se haya he
cho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de su 
prórroga.

Decimotercero.—La Dirección General de Aduanas y la Di
rección General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a Y. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1984.—P. D., el Director general de Ex

portación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

19666 ORDEN de 27 de julio de 1984 por la que se auto
riza a la firma «Lamitex, S. A.», el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de fleje y chapa de acero y la exportación de 
hojas de sierra.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Lamitex, S. A.», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la Importa
ción de fleje y chapa de acero y la exportación de hojas de sierra,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Lamitex, S. A.», con domicilio en Secre
tario Coloma, 64 68, Barcelona, y NIF A-08-121857, exclusivamente 
bajo el régimen de admisión temporal.

Segundo.—Las mercancías a importar son:
1.° Fleje de acero al carbono, calidad IHA F515 de 82 X 1 

82 X 1,2, 82 X 1,3, 82 X 1,5, 98 X 1,2, 98 X 1,5, 20 X 1,2 y 30 X 0,6 
milímetros, de la P. E. 73.64.50.3.

2.° Fleje de acero al carbono, templado y pulido, calidad IHA 
F 515, de 136 X 1,16, 155 X 1,18, 1,6 X 1,16,' 170 X 1,20, 185 X 1 40 
210 X 1,4, 240 X 1,6, 255 X 1.80, 305 X 2 y 355 X 2 milímetros, de 
la P. E. 73.64.50.3.

3.° Fleje de acero rápido, calidad M-2, de 8 x 1,05 milímetros 
de la P. E. 73.74.54.

4° Plancha de acero rápido, calidad M-2, de 1.600 X650, x 1,05 
milímetros, de la P. E. 73.75.44.

5.” Fleje de acero rápido bimetal HSS, calidad M-2, de 19,5 x 
X 0,8 y 40,5 X 1,2 milímetros, de la P. E. 73.74.54,

Tercero.—Los productos a exportar son:
I. Hojas de sierra de calar para máquinas electroportátiles, 

a partir de las mercancías 1, 3, 4 y 5, de la P. E. 82.09.19.
II. Sierras de vaso para máquinas electroportátiles, a partir 

de la mercancía 1, de la P. E. 82.09.19.
III. Sierras circulares para máquinas electroportátiles, a 

partir de la mercancía 2, de la P. E. 82.09.19.
IV. Sierras de corona para máquinas electroportátiles, a 

partir de la mercancía 5, de la P. E. 82.09.19.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Se datarán en cuenta de admisión temporal 123,58 kllo- 

grmos de la mercancía correspondiente de importación.
b) Como porcentajes de pérdidas, exclusivamente como sub

productos adeudables por la P. E. 73.03.49, el 19,08 por 100.
c) El interesado queda obligado a declarar en la documen

tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, así como calidades, tipos atcabados, colores, especificacio
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras Simi
lares y que en cualquier caso deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción 
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tra/ de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Quinto —Se otorga esta autorización por un período de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto —Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los España mantiene relaciones comer
ciales normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con 
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países. *

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera aei área aduanera también se beenficiarán de) 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el puntó 2.4 de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 
1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio de Comercio 
de 24 de febrero de 1976.

Octavo.—Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
¡tanto de la declaración o licencia de importación como de la 

licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Décimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden por la normativa que se deriva de las

I siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165). 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).


